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INFORMACIÓN QUE DEBERÁ NOTIFICARSE AL COMITÉ CUANDO  
SE PONGA FIN A UNA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE  

SALVAGUARDIAS SIN PROCEDER A LA APLICACIÓN  
DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

 
ECUADOR 

 
(Papeles y cartones) 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 5 de marzo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación del Ecuador. 

_______________ 
 
 
1. De conformidad con la decisión del Comité de Salvaguardias adoptada en su reunión de 6 de 
mayo de 1996, el Ecuador notifica que sus autoridades competentes han terminado una investigación 
en materia de salvaguardias sin proceder a la adopción de medidas de salvaguardia respecto a papeles 
y cartones clasificados en las subpartidas NANDINA 4804.11.00, 4805.60.90, 48.05.70.90, 
4805.80.90, 4805.11.00, 4805.19.00, 4805.24.00 y 4805.25.00 del Arancel de Importaciones. 
 
2. Esta notificación se realiza de conformidad con el Modelo propuesto para las notificaciones 
efectuadas en observancia con el Acuerdo sobre Salvaguardias, previsto en el documento G/SG/2, de 
1º de julio de 1996. 
 
1. Especificar el producto objeto de la investigación 
 
 Papeles y cartones, clasificados en las subpartidas NANDINA 4804.11.00, 4805.60.90, 
48.05.70.90, 4805.80.90, 4805.11.00, 4805.19.00, 4805.24.00 y 4805.25.00 del Arancel de 
Importaciones. 
 
2. Señalar el documento de la OMC que contiene la notificación de iniciación de la 

investigación 
 
 Documento G/SG/N/6/ECU/6, de 16 de diciembre de 2003. 
 
3. Indicar la fecha en que se puso fin a la investigación 
 
 11 de febrero de 2004. 
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4. Precisar el o los motivos de la terminación de la investigación (por ejemplo, retirada de 
la solicitud; determinación negativa sobre la existencia de daño; determinación negativa 
sobre la existencia de una relación causal, etc.) 

 
 La autoridad investigadora solicitó a la Empresa Papelera Nacional S.A. la presentación de 
documentos complementarios y de respaldo, relacionados con la afectación ocasionada por el 
incremento de las importaciones de papeles y cartones, así como el Plan de reajuste de la rama de 
producción nacional, de acuerdo con los objetivos pretendidos con la imposición de la medida de 
salvaguardia.  
 
 No obstante lo anterior, la empresa mencionada no dio respuesta al requerimiento formulado 
por la autoridad investigadora en el período que la ley prevé para este tipo de trámites.  
 
 Por lo expuesto, la autoridad investigadora no cuenta con suficientes elementos de juicio que 
permitan continuar con el proceso de investigación, por lo que procedió a archivar el expediente. 
 
5. Facilitar la referencia de la publicación del aviso de terminación de la investigación 

(título del diario oficial del Miembro notificante, fecha y número de la página en que 
apareció el aviso) 

 
 Registro Oficial N° 278, de 20 de febrero de 2004, página 16. 
 
6. Facilitar cualquier otra información que el Miembro notificante considere pertinente 
 
 Se adjunta una copia de la publicación citada en la pregunta anterior. 
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Nº 04 008 
 

El Subsecretario de Comercio Exterior e Integración del Ministerio de 
Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad 

 
 

Considerando: 
 
 Que mediante Resolución Nº 03 052 de 16 de octubre del 2003, el Subsecretario de Comercio 
Exterior e Integración del Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad 
(MICIP), dio por iniciado el proceso de investigación para la determinación de daño o amenaza de 
daño en las importaciones de papeles y cartones clasificados en las subpartidas NANDINA:  
4804.11.00, 4805.60.90, 4805.70.90, 4805.80.90, 4805.11.00, 4805.19.00, 4805.24.00 y 4805.25.00 
del Arancel de Importaciones; 
 
 Que mediante oficio Nº 03 5288 de 11 de diciembre del 2003, la autoridad investigadora 
solicitó a la Empresa Papelera Nacional S.A., remita la documentación complementaria y 
documentación de respaldo, relacionada con la afectación ocasionada por el incremento de las 
importaciones de papeles y cartones;  así como el Plan de reajuste de la rama de producción nacional, 
de acuerdo a los objetivos que pretenda lograr con la imposición de la medida de salvaguardia; 
 
 Que la Empresa PAPELERA NACIONAL S.A., no ha dado respuesta al requerimiento 
formulado mediante oficio Nº 03 5288 de 11 de diciembre del 2003, en el tiempo establecido en el 
artículo 270 del Decreto Ejecutivo 3497, publicado en el Registro Oficial Nº 744 de 14 de enero 
del 2003; 
 
 Que la autoridad investigadora no cuenta con suficientes elementos de juicio que permitan 
continuar con el proceso de investigación;  y, 
 
 En uso de sus atribuciones, 
 

Resuelve: 
 
 ARTÍCULO ÚNICO.  Archivar el expediente abierto para la investigación tendiente a 
determinar que el incremento masivo de importaciones de papeles y cartones, comprendidos en las 
subpartidas NANDINA;  4804.11.00, 4805.60.90, 4805.70.90, 4805.80.90, 4805.11.00, 4805.19.00, 
4805.24.00, 4805.25.00 del Arancel de Importaciones, estaría causando daño grave a la producción 
nacional. 
 
 Dado en Quito, 11 de febrero del 2004. 
 
f) Dr. Cristian Espinosa, Subsecretario de Comercio Exterior e Integración. 
 

__________ 
 
 
 


